
  

q4640 

Machala, 18 de Septiembre de 2020 

Dra. 

Patricia Valdivieso Palacios 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General de carácter Universal de accionistas de la 

Compañía VALDIMAR $. A., Celebrada el 12 de Junio de 2020, le ha designado a Usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía VALDIMAR S. A., por el periodo de TRES AÑOS, y, 

cumpliendo sus deberes y obligaciones según consta en el literal a).- Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, sin limitaciones; según consta 

en el Articulo Vigésimo Segundo de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución; dada 

ante el Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, Ab. Reymundo José Alarcón Franco, el 17 

de Noviembre de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el Nro. 1647 

y anotada en el repertorio bajo el Nro. 2905, de fecha 23 de diciembre de 2009. 

En Tal virtud, se dignara cumplir las atribuciones conferidas a su dignidad según artículo 

vigéstmo segundo de la escritura pública autorizada por el Notario Cuarto Interino del Cantón 

Machala. 

Muy atentamente, 

  

PRESIDENTE VALDIMAR $. A. 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 

DE VALDIMAR S. A. 

   > AA A 
Dra. Patricia Valdivieso Palacios 

Cl. 1103402622 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2895 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1275 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VALDIMAR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VALDIVIESO PALACIOS PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1103402622 
CARGO: GERENTE GENERAL 

| PERIODO(Años): TRES AÑOS     
2. DATOS ADICIONALES: 

El GERENTE GENERAL EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

e a o is 

DIANA MARILIN ZAPATA CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F 48 
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